
Constancia: la audiencia previamente programada para llevarse a cabo 
en la fecha, no fue posible adelantarla por problemas de conectividad 
de última hora. A Despacho.  
 
La Tebaida, Quindío, febrero 28 de 2024. 
 
GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida – Quindío 
 

Auto: Interlocutorio/Fija fecha audiencia  
Proceso: Ejecutivo singular  
Demandante: Fondo de Garantías del Café 
Demandada: Claudia Patricia Urueña Narváez 
Radicado: 634014089002-2022-00098-00 
 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta la constancia anterior, y para que tenga lugar la 
continuación de la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del Código 
General del Proceso, el Despacho, procede a señalar la hora de las 
NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA DEL VEINTIDÓS (22) DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), en forma virtual. 
 
Se previene a las partes, para que dispongan, para que, en la medida 
de sus posibilidades dispongan de equipo que les ofrezca las mayores 
ventajas técnicas y de conexión a internet, evitando así interrupciones 
prolongadas en el desarrollo de la audiencia, teniendo en cuenta que la 
misma se llevará a cabo de manera virtual.  
 

Notifíquese, 
 
 

 
JUAN CARLOS PANTOJA NIÑO 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO   

29 DE FEBRERO DE 2024 
 
 
 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
SECRETARIO 
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